
Consejo Superior de la Judicatura 

    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    Bucaramanga – Santander 
   
 

Palacio de Justicia de  Bucaramanga Oficina, 240. Tel. (7) 6302857 

 AFCO www.ramajudicial.gov.co 
j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RADICADO: 680014003004-2020-00497-00 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora juez, informándole que el presente proceso se 
TERMINÓ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 21 de junio de 2022, contra el 
demandado HUGO ARMANDO SERRANO ROYA, no obstante la solicitud de terminación iba 
dirigida hacia los dos demandados y por error involuntario no se mencionó nada respecto de 
la demandada JULIENA PATRICIA GUIZA DURAN quien se identifica con la CC. No. 
1.098.617.316.Sírvase proveer.   
 
Bucaramanga, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

Bucaramanga, seis (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y la solicitud de terminación presentada por la 
parte demandante visible a folio 244-249 del expediente digital, observa el Despacho que se 
reúnen los requisitos contemplados para proceder a la terminación del proceso por pago 
total de la obligación y costas, en contra de la demandada JULIENA PATRICIA GUIZA 
DURAN, en consecuencia se adiciona auto del 21 de junio de 2022, que la terminación del 
proceso recae respecto de los dos demandados esto es, HUGO ARMANDO SERRANO 
ROYA y JULIENA PATRICIA GUIZA DURAN  y en virtud de lo dispuesto en el artículo 461 
del Código General del Proceso; por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADICCIONAR al numeral primero del auto del veintiuno (21) de junio de dos mil 
veintidós (2022), “DECRETAR LA TERMINACIÓN   DEL PROCESO EJECUTIVO CON 
GARANTIAL REAL – HIPOTECARIA de MENOR CUANTÍA, por pago total de la obligación del 
título valor base de recaudo PAGARÉ, radicado Nro. 680014003004-2020-00497-00 seguido 
por BANCO BILBACO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. –BBVA COLOMBIA y en 
contra de HUGO ARMANDO SERRANO ROYA y JULIENA PATRICIA GUIZA DURAN.” 
 
SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS dentro del proceso de la referencia, 

comoquiera que no existen solicitud de remanentes, ni créditos dentro de la presente actuación sobre los bienes 

de propiedad de la demandada JULIENA PATRICIA GUIZA DURAN. Líbrese por secretaria las respectivas 

comunicaciones y remítase a quien corresponda por medio del despacho, en cumplimiento a lo contemplado 
en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 102 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 07 de 

julio de 2022              

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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